
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA DE MENORCA 

Edicto

Don Miguel Angel Singóla Picó, Recauda­
dor de Tributos del Estado de la zona
de Menorca, provincia de Baleares,

Hago saber: Que por el señor Tesorero 
de Hacienda ha sido dictada la providen­
cia de apremio que a continuación se 
transcribe, en la relación certificada del 
sujeto pasivo que se relaciona, que no 
hiciera efectivo su débito en el periodo 
voluntario de cobranza y su prórroga, asi 
como, en el expediente individual que se 
sigue contra el deudor, que también se 
relaciona, y que, por tanto, de unos como 
otros no fue posible conocer su paradero.

Providencia: En uso. de la facultad^que 
me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento General de Recaudación 
declaro incur6o en el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa­
trimonio del deudor con arreglo a los pre­
ceptos de dicho Reglamento.

Urbana

Heitt George. Alayor. 1.350 pesetas.
Wilson Nicholas John y Wilson Carol 

Schott. Ciudadela. 3.548 pesetas.
Filippi Jacky. Mahón. 9.804 pesetas.
Rleman Gerard. Mahón. 15.342 pesetas.

R. T. Personal

Schmeidler Jacques. Mahón. 19.440 pe­
setas.

Contra la transcrita providencia de 
apremio y sólo p^r los motivos definidos 
en el artículo 137 de la Ley General Tri­
butaria y 95 del vigente Reglamento Ge­
neral de Recaudación, procede recurso de 
reposición en el plazo de quince días ante 
la Tesorería de Hacienda y reclamación 
económico-administrativa en el de quince 
días ante el Tribunal Provincial, bien en­
tendido que, la interposición de dichos 
recursos no implican suspensión del pro­
cedimiento de apremio, a menos que Be 
garantice el pago dé la deuda, o sea, 
consigne su Importe en la forma y térmi­
nos establecidos en el articulo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento del artículo 102 del 
mismo Reglamento, se notifica al deudor 
por el presente, concediéndose un plazo 
de veinticuatro horas para hacer efectivo 
el pago de sus débitos sin más notifica­
ción ni requerimientos previos.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en virtud del cual notifi­
co, requiero, llamo y emplazo al deudor 
antes citado, para que comparezca en el 
expediente que se instruye contra el mis­
mo, él, su representante legal o herederos 
an su caso, en estas oficinas recaudato­
rias de Tributos del Estado, sitas en la 
calle Anuqcivay, 23, bajos, de esta ciudad, 
o designen domicilio en donde poder par­
ticiparles las notificaciones que procedan, 
advirtiéndoles que, conforme a lo dispues­
to en el artículo 99 del Reglamento Ge­
neral de Recaudación, si en el plazo de

ocho días a contar desde el siguiente a 
la inscripción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado', no ha cum­
plimentado este requerimiento, seré de­
clarado en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, más que en la forma que 
previene y regula el precepto legal antes 
citado.

Mahón, 16 de febrero de 1984.—El Re­
caudador, Miguel A. Singala Picó. — 
3.115-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas 

EBRO 

Nota

Nombre del peticionario: Don Julián Ve­
la Vela.

Domiciliado en: Paracuellos de la Ri­
bera (Zaragoza), calle Mayor, número 21.

Cantidad de agua que se pide: 8,805 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Ebro (embalse de Mequinenza).

Término municipal donde radican las 
obras: Sástago (Zaragoza).

Destino, del aprovechamiento: Riego.
Durante el plazo que finaliza a las tre­

ce horas del día en que se cumplan trein­
ta días naturales a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», y de confor­
midad con lo prevenido en el artícu­
lo 11 del Real Decreto-ley de 7 de enero 
de 1927, deberá el peticionario presentar 
en esta Comisaría, Sagasta, 28, Zaragoza, 
en horas hábiles de oficina, el proyecto 
y demás documentos'preceptivos. Dentro 
del referido plazo, se admitirán otros pro­
yectos que tengan el mismo objeto de la 
petición o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos, artículo 13 
de dicho Real Decreto-ley, se verificará 
a las diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo an­
tes fijado y a ella podrán asistir todos 
los peticionarios, levantándose la perti­
nente acta, que será suscrita por los mis­
mos.

Zaragoza, 29 de febrero de 1984.—El 
Comisario Jefe, José Ignacio Bodega 
Echaurre.—993-D.

Jefaturas de Obras 
Hidráulicas

BALEARES 

Expediente 118/3

Habiéndose formulado en esta Jefatura 
de Obras Hidráulicas la petición que se 
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
Pía D’es Resquel, con domicilio en Vale- 
lia, 77, Inca.

Representante: Don José Martorell Bes- 
tard, con domicilio en Valella, 77, Inca.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se solicita: 12 

litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Planta 

depuradora de Inca.

Término municipal donde radica la to­
ma: Inca (Mallorca).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones con­
cordantes, se abre un plazo que termi­
nará a las trec horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu­
tivos desde la fecha siguiente inclusive 
a la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

¥

Durante este plazo y en horas hábiles 
de despacho, deberá el peticionario pre­
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en la calle Alfredo Bonet, número 
8, l.°, de esta ciudad, el proyecto de las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en el mis­
mo plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
o sean incompatibles con ella. Transcu­
rrido el plazo fijado no se admitirá nin­
guno más en competencias cr n los pre­
sentados.

La apertura de I09 proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
a la terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el ac­
ta que prescribe dicho artículo, que Será 
suscrita por los mismos.

Palma de Mallorca, 27 de febrero de 
1984.—El Ingeniero Jefe, José Antonio Fa 
yas Janer.—923-D.

Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Construcciones Vallina, Socie­
dad Anónima» la rescisión del contrato 
de las obras de construcción de DO vivien­

das en El Entrego (Oviedo)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3 ° del artículo 80, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Empresa «Cons­
trucciones Vallina, S. A.», cuyo último 
domicilio conocido era el de plaza de Es­
paña, Edificio España, G.° 5, planta 15- 
l.° de Madrid, que esta Dirección Gene­
ral, por resolución del día 7 de septiem­
bre de 1983, ha acordado rescindir el con­
trato, con pérdida de la fianza definitiva 
e indemnización de daños y perjuicios, 
suscrito con aquella Compañía para la 
construcción de 90 viviendas en El Entre­
go (Oviedo).

La liquidación de las obras asciende 
a un millón noventa y nueve mil nove­
cientas cuarenta y dos (1.099.942) pesetas.

Contra la citada resolución, que agota 
la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, y potestativamente, recurso de re­
posición, ante esta Dirección General, en 
el plazo de un mes, ambos plazos a con­
tar desde el día de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Di­
rector general, P. D., el Subdirector gene­
ral de Promoción Pública, Luis Enrique 
Miquel Suárez-Inclán.—5.088-E.



Resolución por la que se notifica a la 
Compañía *EIOSA» la rescisión del con­
trato de las obras de construcción de 52 

viviendas en Biescas (Huesca)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 80, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía 
«EIOSA», cuyo último domicilio conocido 
era el de calle Muntaner, número 281- 
283, de Barcelona, que esta Dirección Ge­
neral por resolución del día 22 de noviem­
bre de 1883, ha acordado rescindir el con­
trato, con pérdida de la fianza definitiva 
e indemnización de daños y perjuicio, sus­
crito con aquella Compañía para la cons­
trucción de 52 viviendas en Biescas 
(Hqesca).

La liquidación de las obras asciende 
a tres millones setecientas veinticinco mil 
ochocientas diecinueve (3.725.818) pesetas.

Contra la citada resolución, que agota 
la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses y potestative~ ente, recurso de re­
posición, ante esta Dirección General, en 
el plazo de un mes, ambos plazos a con­
tar desde el día de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 13 de marzo de 1884.—El Di­
rector gereFal, P. D., el Subdirector ge­
neral de Promoción Pública, Luis Enrique 
Miquel Suárez-Inclán.—5.005-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «EIOSA» la rescisión del con­
trato de las obras de construcción de 40 
viviendas en Villa de Don Fabrique (To­

ledo)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 80, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía 
«EIOSA», cuyo último domicilio conocido 
era el de calle Muntaner, 281-283, de Bar­
celona, que esta Dirección General, por 
resolución de 30 de noviembre de 1883, 
ha acordado rescindir el contrato, con 
pérdida de la fianza definitiva e indemni­
zación de daños y perjuicios, suscrito con 
aquella Compañía para la construcción 
de 40 viviendas en Villa de Don Fabrique 
(Toledo).

La liquidación de las obras asciende 
a ocho millones cuatrocientas sesenta y 
seis mil ochocientas cincuenta y nueve 
(8.468.858) pesetas.

Contra la citada resolución que agota 
la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, y potestativamente, recurso de re­
posición, ante esta Dirección General, en 
el plazo de un mes, ambos plazos a con­
tar desde el día de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 13 de marzo de 1884.—El Di­
rector general, P. D., el Subdirector gene­
ral de Promoción Pública, Luis Enrique 
Miquel Suárez-Inclán.—5.084-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía *EiOSA» la rescisión del con 
trato de las obras de construcción de 51 

viviendas en Jaca (Huesca)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía 
•EIOSA», cuyo último domicilio conocido 
era el de calle Muntaner, número 281- 
283, de Barcelona, que esta Dirección Ge­
neral, por resolución del día 22 de no­
viembre de 1983, ha acordado rescindir 
el contrato, con pérdida de la fianza de­
finitiva e indemnización de daños y per­
juicios, suscrito con aquella Compañía pa­
ra la construcción de 51 viviendas en Jaca 
(Huesca).

La liquidación de las obras asciende 
a quinientas setenta y tres mil novecien­
tas treinta y una (573.931) pesetas.

Contra la citada resolución, que aogta 
la vía administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, y potestativamente, recurso de re­
posición, ante esta Dirección General, en 
el plazo de un mes, ambos plazos a con­
tar desde el día de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 13 de marzo de 1884.—El Di­
rector general, P. D., el Subdirector gene­
ral de Promoción Pública, Luis Enrique 
Miquel Suárez-Inclán.—5.083-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «EIOSA» la rescisión del con­
trato de las obras de construcción de 60 

viviendas en Muñera (Albacete)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía «EIO- 
SA», cuyo último domciilio conocido era 
el de calle Muntaner, 281-283, de Barce­
lona, que esta Dirección General, por re­
solución del día 24 de noviembre de 1983, 
ha acordado rescindir el Gontrato, con 
pérdida de la fianza definitiva e indemni­
zación de daños y perjuicios, suscrito con 
aquella Compañía para la construcción 
de 80 viviendas en Muñera (Albacete),

La liquidación de las obras asciende 
a dos millones doscientas veinticinco mil 
ochocientas noventa y dos (2.225.892) pe­
setas.

Contra la citada resolución que agosta 
la vía administrativa podrá interponer re­
curso contencioso-administrativo, ante la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, y potestativamente, recurso de re­
posición, ante esta Dirección General, en 
el plazo de un mes, ambos plazos a con­
tar desde el día de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 28 de marzo de 1984.—El Di­
rector general, P. D.. el Subdirector ge­
neral, de Promoción Pública, Luis Enrique 
Miquel Suárez-Inclán.—5.067-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades
BARCELONA

Habiendo sufrido extravio el titulo de 
Licenciado en Farmacia de doña Isabel 
Golzarri Lopátegui, que fue expedido por 
lá superioridad el 28 de enero de 1874, 
registrado en el folio 223, número 45, del 
Registro Especial del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, y folio 77, número 747 
del libro correspondiente de la Universi­
dad de Barcelona, se hace público, por 
término de treinta dias hábiles, para oír 
reclamaciones de todo ello en cumpli­
miento de lo dispuesto en el apartado 
3.° de la Orden ministerial de 8 de sep­
tiembre de 1974 («Boletín Oficial del Es­
tado» de 28 de septiembre).

Barcelona, 28 de febrero de 1984 —El 
Secretario.—961-D.

Facultad de Medicina 

Escuela de Estomatología

Habiendo sufrido extravío del titulo de 
Licenciado en Estomatología de don Pri­
mitivo Ferre Loren, que fue expedido por 
la superioridad, en fecha 19 de mayo de 
1879, registrado al folio 132, número 3.441 
del Registro Especial del Ministerio y fo­
lio 45, número 25 del libro correspondien­
te de la Escuela de Estomatología de 
la Universidad de Barcelona, se hace pú­
blico por término de treinta dias hábiles 
para oir reclamaciones, todo ello en cum­
plimiento de lo dispuesto en el apartado 
tercero de la Orden ministerial de 9 de

septiembre del año 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25).

Barcelona, 22 de marzo de. 1984.—El De­
cano, Doctor don José Carreras Barnés.— 
4.206-C.

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina

Con fecha 15 de febrero del presente año, 
doña Raquel Antonia Gómez García soli­
citó se le tramitase un duplicado por ex­
travío de su título de Ayudante Técnico 
Sanitario; dicho duplicado se halla en tra­
mitación y a la espera de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Y para que surta los efectos consiguien­
tes, firmo el presente volante en Madrid 
a 24 de febrero de 1964.—La Encargada 
del Servicio de Títulos.—3.237-C.

SANTANDER 

Facultad de Medicina

A los efectos de la Orden de 9 de sep­
tiembre de 1974, se anuncia el extravío 
del Diploma de Análisis Clínicos, de don 
Pedro García Durán, que salió del Servi­
cio de Títulos del Ministerio de Educación 
y Ciencia, con fecha 7 de febrero de 1975.

Santander, 8 de marzo de 1984.
A los efectos de la Orden de 8 de sep­

tiembre de 1974, se anuncia el extravio 
del título de Ayúdente Técnico Sanitario 
de doña María José Ruiz González, expe­
dido el 2 de agosto de 1978, número de 
registro 6744 bis, folio 65.

Santander, 8 de marzo de 1984.—3.981-E.

s.

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de Educación 

General Básica
LUGO

Con esta fecha, y a petición de doña 
María Dolores López Vázquez, nacida en 
Sarria (Lugo) el 18 de febrero de 1951, 
Maestra de Primera Enseñanza por él 
plan de 1987, se abre expediente para 
la expedición de un duplicado del titulo 
por haber sufrido extravío el original.

Lugo, 21 de febrero de 1984.—La Secre­
taria—V.° B.°: La Directora.—882-D.

Escuelas Universitarias 
de Estudios Empresariales

BARCELONA

Solicitado por don César Neira Alvarez, 
natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, 
domiciliado en Barcelona, oalle Tenerife, 
número 2, la expedición de un nuevo tí­
tulo de Profesor mercantil por haber su­
frido extravio el que fue expedido por 
la superioridad el 31 de enero de 1903, 
se anuncia por el presente por término 
de treinta días, en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo dispuesto 
por la legalidad vigente, a los efectos 
procedentes.

Barcelona, 13 de enero de 1984.—El Di­
rector.—438-D.

Escuelas Universitarias 
de Enfermería

BARCELONA
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 3.° de la Orden de 9 de septiem­
bre de 1974, se hace pública la incoación 
en esta Escuela del expediente para la 
expedición del nuevo titulo de Ayudante 
Técnico Sanitario a favor de doña Mont­
serrat Vemiola Gil, por extravio del an­
terior que le fue expedido en Madrid, 
registrado al folio 84, número 5.709 del 
Ministerio.

Barcelona, 18 de enero de 1984.—El Je­
fe de Negociado.—401-D.



BANCO DE ESPAÑA 

Circular número 9/1984, de 28 de marzo 
ENTIDADES DE DEPOSITO 

Actualización Ley de Presupuestos 1983

El Real Decreto 382/1984, de 22 de fe­
brero desarrolla el contenido del articu­
lo 32 de la Ley 9/1983, de 13 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estedo de 
1983, autorizando a las sociedades, dentro 
del plazo señalado en la norma tercera 
de eu articulo 2.°, la actualización de los 
activos fijos materiales y valores mobi­
liarios de renta variable, con la obligación 
de reflejarlos en el balance de 31 de di­
ciembre de 1983.

Los importes resultantes de dicha ac­
tualización, calculados de acuerdo con las 
normas del citado Real Decreto, deberán 
figurar, a efectos fiscales, en una cuenta 
de reservas con la denominación «Actuali­
zación Ley de Presupuestos 1983», y podrá 
ser aplicada, después de cumplidos los 
requisitos exigidos por el propio Real De­
creto, a los fines señalados en su articu­
lo 13.

La Orden del Mi isterio de Economía 
y Hacienda de 13 de marzo de 1984 es­
tablece las condiciones de disposición de 
la citada cuenta de «Actualización Lay 
de Presupuestos 1983» para determinadas 
entidades financieras, autorizando la apli­
cación de la misma al saneamiento de 
insolvencias por los importes que se re­
quieran para completar las provisiones 
minimas exigidas por el Banco de Es­
paña.

En desarrollo de los preceptos anterior­
mente citados, el Consejo Ejecutivo, en 
su sesión de 28 de marzo de 1984, ha 
dispuesto lo siguiente:

Norma primera:

1. Los Bancos, Cajas de Ahorro y 
Cooperativas de Crédito que se acojan a 
la actualización de los activos fijos ma­
teriales de la Ley de Presupuestos 1983, 
desarrollada por Real Decreto 382/1984, de 
22 de febrero, llevarán a cabo los asuntos 
correspondientes dentro del plazo señala- 
do en la norma cuarta del artículo 2 ° 
del citado Real Decreto, retrocediéndolos 
al 31 de diciembre de 1983 para su inclu­
sión en el balance a la citada fecha, tal 
como dispone la norma y artículo última­
mente citados.

2. Para ocasionar la6 menores moles­
tias a las entidades de crédito en cuanto 
a la información que ya han rendido al 
Banco de España y que la retrocesión 
modifica, sólo tendrán que enviar el o 
los asientos contables que realicen en la 
forma, tiempo v modo que se indica en 
las normas siguientes de esta circular, en­
vío que produciré la variación automáti­
ca en los balances aue obran en el Banco 
de España.

Norma segunda:

1. Sin perjuicio de la individualización 
y detalle con que en los libros de con­
tabilidad de cada entidad debe aparecer 
la cuenta. «Actualización Ley de Presu­
puestos 1983» para cumplir lo determina­
do en el artículo 2.°-5 del Real Decreto 
382/1984. el saldo de esa cuenta fiscal 
se reflejará en el pasivo del balance con­
fidencial de las entidades de depósito en 
los conceptos que a continuación se indi 
can:

A) Bancos:

En la rúbrica «2.5. Regularizacianes de 
balance», o eu el concepto «9.1.3. Fondos 
de regulación destinados a la compensa­
ción de pérdidas».

B) Cajas de Ahorro:

Si procede de bienes no afectos a la 
OBS, en la rúbrica «2.2. Reservas por 
regularización de balance», o en el con­

cepto «9.1.3. Fondos de regulación desti­
nados a la compensación de pérdidas».

Si procede de bienes afectos a la OBS, 
en la rúbrica del pasivo 3.2. Reserva 
por regularización de bienes afectos».

C) Cooperativas de Crédito:

En el pasivo en las rúbricas «2.4. Otras 
reservas especiales» o «3.4. Otros fondos 
especiales».

En la parte correspondiente a «Otras 
informaciones», los títulos que actualmen­
te figuran con loe números 5 y 8 se lla­
marán «S. Actualización Ley de Presu­
puestos 1981 y 1983 (otras reservas es­
peciales)» y «6. Actualización Ley de 
Presupuestos 1981 y 1983 (otros fondos 
especiales)» y recogerán también las can­
tidades que' se hayan abonado en las 
cuentas antes indicadas.

2. Del importe total de la actualiza­
ción, la parte que se lleve al segundo 
de los conceptos mencionados para cada 
una de las entidades en el punto anterior 
no podrá ser superior a las pérdidas a 
compensar más las dotaciones a fondos 
de insolvencia que se realicen con cargo 
a la presente actualización, efectuadas con 
las limitaciones que establece la Orden 
de 13 de marzo de 1984 y la presente cir­
cular.

Norma tercera:

1. Las entidades que vayan a proceder 
a eliminar resultados contables negativos 
deberán traspasar —simultáneamente con 
los asientos de actualización— aquellas 
pérdidas o minusvalías a las cuentas de 
activo que se indican a continuación, has­
ta un importe máximo igual al de la 
presente actualización, excluyendo, en las 
Cajas de Ahorro, los fondos de actualiza­
ción procedentes de bienee afectos a OBS, 
y en todas las entidades lo que se vaya 
a aplicar a fondos de insolvencia según 
el punto 2 de esta norma:

A) Bancos y Cajas de Ahorro:

Rúbrica «9.3. Pérdidas a compensar por 
regularizaciones de balance autorizadas».

B) Cooperativas de Crédito:

Rúbrica «5.7. Otros conceptos». Tam­
bién se reflejará dentro de «Otras infor­
maciones» en el titulo número 7, que pasa 
a llamarse «Pérdidas a compensar con 
la cuenta de actualización Ley de Pre­
supuestos de 1981 y 1983».

2. Las entidades podrán dotar las 
cuentas de provisiones para Insolvencias, 
a que se refiere la circular 1/1982, de 
28 de enero —incorporada en su ca6i to­
talidad, para los Bancos y Cajas de Aho­
rro, en las circulares 18/1982 y 20/1981 
en su texto refundido de marzo de 1982—, 
por los importes necesarios para alcan­
zar los niveles establecidos en la norma 
segunda de la circular citada, con cargo 
a las rúbricas indicadas en la norma se­
gunda de la presente circular y hasta 
donde sus saldos lo permitan, ya sea por 
ésta o anteriores actualizaciones.

Las entidades que se acojan a esta po­
sibilidad seguirán realizando, tanto en es­
te ejercicio como en los sucesivos, y con 
cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias 
de cada ejercicio, las dotaciones a la pro­
visión por insolvencias por los importes 
que hubieran sido necesarios en aplica­
ción del calendario de adaptación de la 
norma tercera de la circular 1/1982, en 
el supuesto de no haber dotado con cargo 
a la actualización. AI mismo tiempo, se 
procederé a dar de baja de las provisio­
nes para insolvencias una suma igual al 
Importe a que haya ascendido la dotación 
anual antes referida, suma que se puede 
trasladar de forma optativa, pero dife­
renciada en la contabilidad Interna de la 
entidad, a una cuenta de reservas lnclui- 
bles entre las voluntarias, o una de previ­
siones que se integraré dentro de «Otros 
fondos especiales».

Norma cuarta:
1. Todas lae entidades de depósito co­

municarán por escrito al Banco de Es­
paña, lo más pronto posible, y en todo 
caso no más tarde de la fecha señalada 
en la norma cuarta del artículo 2.° del 
Real Decreto 382/1984, de 22 de febrero, la 
decisión de no acogerse a la actualización 
a que se refiere, la presente circular o, 
por el contrario, el detalle de las opera­
ciones realizadas. Esta última informa­
ción se hará necesariamente en impresos 
específicos que está enviando la Oficina 
de Regulación Bancaria, impresos que, 
para cada clase de entidad, recogerán 
con igual titulo y clave las cuentas del 
balance confidencial que pueden ser modi­
ficadas; con ellos se acompañan las ins­
trucciones de cobertura.

2. El Banco de España, en uso de las 
facultades que le confiere la Orden de 
20 de septiembre de 1974, dejará en sus­
penso las ampliaciones de capital libera­
das parcial o totalmente con cargo a 
cuentas de actualización.

Esta circular entrará en vigor el día 
de su fecha.

Madrid, 28 de marzo de 1984 — El Sub­
gobernador.—2.813-A.

BANCO DE ESPAÑA 

Circular número 10/1984, de 28 de marzo
ENTIDADES DE DEPOSITO Y OTROS 

INTERMEDIARIAS FINANCIEROS

Emisión de deuda del Estado, interior 
y amortizable, bonos el Estado

El Real Decreto 352/1984, de 22 de fe­
brero, y la Orden ministerial de 5 de mar­
zo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), disponen la emisión de bonos del 
Estado por un importe de 25.000 millones 
de pesetas, ampliable, en en su caso, se­
gún el artículo l.°-2 del citado Real De­
creto.

El tipo de interés nominal de los bonos 
del Estado será del 15,50 por loo anual 
y su plazo de amortización será de tres 
años, con fecha de emisión el 5 de mayo 
de 1984 y de amortización el 5 de mayo 
dk 1987.

Toda vez que en el apartado 4 1 de 
la mencionada Orden ministerial se con­
fía al Banco de España la negociación 
de la prepente emisión, el Consejo Eje­
cutivo de esta Entidad, en su sesión de 
28 de marzo de 1984, ha acordado dic­
tar las siguientes normas complementa­
rias. que habrán de ser tenidas en cuenta 
por los Agentes «¡locadores de esta emi­
sión.

I. Agentes colocadores:
De acuerdo con el apartado 4.4.2 de 

la Orden ministerial, tienen la considera­
ción de Agentas colocadores de esta deu­
da los Bancos o banqueros, Cajas de 
Ahorro, Entidades de Crédito Cooperati­
vo. Sociedades Mediadoras en el Mercado 
de Dinero autorizadas por el Banco de 
España, Sociedades y Fondos de Inver­
sión Mobiliaria, Juntas Sindicales de las 
Bolsas de Comercio, Consejo General y 
Juntas Sindicales de los Colegios Oficiales 
de Corredores de Comercio, Agentes de 
Cambio y Bolsa Corredores de Comercio 
v Sociedades Instrumentales de Agentes 
Mediadores Colegiados.

La negociación de esta deuda por parte 
de los Agentes colocadores devengará una 
comisión que, fijada por la Dirección Ge­
neral del Tesoro y Politice Financiera, 
seré dada a conocer oportunamente por 
el Banco de España.

11 Presentación de peticiones:
' El período de suscripción de los bonos 

del Estado será de 18 de abril a 8 de 
mayo de 1984, si bien los Agentes coloca­
dores dispondrán de un plazo adicional 
e improrrogable de nueve días naturales 
pera la presentación de sus peticiones,



que finalizará a las trece horas del día 
14 de mayo. El ingreso del importe de 
las peticiones de suscripción presentadas 
por los particulares se efectuará al mis­
mo tiempo que la presentación de las 
mismas, en efectivo, talón contra cuenta 
corriente en el Banco de España, o talón 
conformado contra cuenta corriente de en­
tidad de depósito de la plaza. Los Agentes 
colocadores podrán efectuar el citado in­
greso mediante talón contra cuenta-co­
rriente en Banco de España u orden de 
adeudo a formalizar en la fecha límite 
de presentación.

Dichas peticiones se presentarán en 
cualquiera de las sucursales del Banco 
de España, formuladas en los correspon­
dientes boletines de suscripción, acompa­
ñados de relación de peticionarios, asi 
como de sus datos identificativos. Los im­
presos indicad: o podrán solicitarse en las 
sucursales del Banco de España.

Las relaciones de peticionarios a que 
se ha hecho referencia anteriormente po­
drán ser sustituidas por un soporte mag­
nético. Esta opción implica necesariamen- 

-te la presentación y pago de las peticio­
nes de suscripción en Madrid en el plazo 
señalado. La entrega de dichos soportes 
magnéticos, cuyas especificaciones y mo­
do de presentación facilita la Oficina de 
Operaciones del Banco de España, de­
berá hacerse antes de las trece horas 
del 21 de mayo de 1984. Pasadas la fecha 
y hora indicadas no se admitirá soporte 
magnético alguno, ya sea de nueva en­
trega o de los devuletos anteriormente 
para su corrección.

Al día siguiente hábil del final del pe­
ríodo de presentación de peticiones por 
parte de los Agentes oolocadores. es de­
cir, el 15 de mayo de 1984, el Banco 
de España hará público el importe total 
de las peticiones recibidas v. en su caso, 
la existencia o no de prorrateo. En el 
primer caso, el Banco de España comu­
nicará el porcentaje de adjudicación por 
prorrateo el 25 de mayo de 1984, proce­
diéndose, a partir de esta última fecha, 
a la devolución de las oantidades ingresa­
das y no aceptadas.

III. Intervención de fedatario público y 
entrega de títulos y pólizas:

Los trámites relativos a la invervenció# 
por fedatario público se realizarán direc­
tamente por las oficinas centrales del Ban­
co de España, a través de las Juntas 
Sindicales de las Bolsas y Junta Central 
de Colegios de Corredores de Comercio, 
según proceda, habida cuenta de la pro­
vincia donde se realizó la suscripción.

Los títulos y las correspondientes pó­
lizas cuyos titulares hayan indicado su 
deseo de que sean incluidas en el sistema 
de fungibilidad serán entregad* por la 
Oficina de Valores del Banco de E9paña- 
Madrid a la entidad depositaría, donde 
ésta lo indique

Las póliza^ y los títulos excluidos del 
citado sistema se entregarán bien en la 
sucursal del Banco de España en que 
hubiese sido presentada la solicitud de 
suscripción, bien en la que hubiera ex­
presado el deseo de retirarlos.

En cualquier caso, para la entrega de 
las pólizas y títulos, será necesaria la 
presentación del ejemplar correspondiente 
del boletín de suscripción.

El Banco de España, a través de la 
Sección de Deuda Pública de su Oficina 
de Operaciones —teléfonos (91) 2315697 y 
2315893—. resolverá las dudas que la in­
terpretación de esta circular pueda ori­
ginar.

Madrid, 28 de marzo de 1984 -El Sub­
gobernador —2.814-A.

EUROBANCO
Asamblea general de tenedores de bonos 
de Caja, 17.“ emisión, 25 de octubre je 7083

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 128 de la Ley de Sociedades

Anónimas, se convoca Asamblea general 
de tenedores de Caja del «Banco Popular 
Industrial, S. A.-, emisión de 25 de octu­
bre de 1983, qué tendrá lugar, en prime­
ra convocatoria, el día 7 de mayo de 
1984, a las diecisiete horas, en el local de 
la expresada Entidad, José Ort9ga y Gas- 
set, 29, Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Constitución de la Asamblea y nom­

bramiento de Secretario que haya de le­
vantar el acta de la misma.

2. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Comisario.

3. Confirmación del mismo en el car­
go, si procediera.

4. Reglamento interno del Sindicato.
5. Ruegos y preguntas.
6. Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Asamblea.
/

Si el citado día no se reuniese el quó- 
rum necesario para celebrar la Asamblea 
en primera convocatoria se advierte que 
ésta tendrá lugar en segunda convocato­
ria, en el mismo lugar y con el mismo 
orden del día el 8 de junio de 1984, a 
las diecisiete horas.

Los titulares de bonos que deseen asis­
tir a la Asamblea deberán solicitar en 
el mismo domicilio del «Banco Popular 
Industrial, S. A.«, la correspondiente tar­
jeta de asistencia, formalizando previa­
mente en el mismo domicilio depósito de 
los bonos de que sean titulares o acredi­
tando dicho depósito en cualquier otra. 
Entidad bancaria, mediante la presenta­
ción del correspondiente resguardo. Si la 
asistencia ha de tener lugar por repre­
sentación deberá otorgarse ésta mediante 
escrito designando el nombre y apellidos 
de la persona que haya de ostentar tal 
representación.

Los tenedores de bonos tendrán a su 
disposición, y podrán examinar si lo de­
sean en el domicilio social de este Banco, 
el Reglamento del Sindicato de Bonistas, 
durante los quince días precedentes al 
designado para celebrar la Asamblea.

Madrid, lo de abril de 1984.—El Comi­
sario, Antonio Pérez López.—5.144-C.

SOI.ECO, S. A.

En virtud de acuerdo de la Junta gene­
ral de esta Sociedad, de fecha 30 de mar­
zo de 1984, se ha acordado reducir el ca­
pital social en 8.000 000 de pesetas, que­
dando, per tanto, situado en 4.000.000 de 
pesetas y proceder a amortizar las accio­
nes números 4.001 al 10.000, ambas inclu­
sive restituyendo a los accionistas las 
aportaciones correspondientes a tales ac­
ciones.

Lo que se publica dando cumplimiento 
al articulo 98 y concordantes de la vigen­
te Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 31 de marzo de 1984.—El Se­
cretario del Consejo de Administración, 
Alberto Alnmzor Nogueras.—4.915-C.

y 3.» 12-4-1984

TALLERES AUTO IBERICOS, S. A.

(TAIBESA)

De acuerdo con los Estatutos sociales 
se convoca a los señoree accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele­
brará en Madrid en el domicilio social 
de Avenida de los Toreros, número 8, el 
día 1 de junio de 1984, a las doce horas, 
para tratar del siguiente orden del día:

1. Examon y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, del balance, del inven­
tarlo y cuenta de pérdidas y ganancias 
asi como de la gestión del Consejo de 
Administración.

2. Distribución de loe beneficios.
3. Nombramiento de censores de cuen­

tas para el ejercicio 1984.
4. Asuntos varios.

De acuerdo con los estatutos, los extrac­
tos de inscripción de las acciones tendrán 
que ser depositados en el domicilio social.

Caso de no poder celebrarse en primera 
convocatoria, la Junta se celebrará en 
segunda, el dia 2 de junio de 1984, en 
el mismo lugar y hora indicados.

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Conse­
jero-Delegado.—1.738-C.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE AUTOMOVILES PEUGEOT

De acuerdo con los estatutos sociales 
se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele­
brará en Madrid, en el domicilio social. 
Avenida de los Toreros, número 8, el dia 
1 de junio, a las diez horas, para tratar 
del siguiente orden del dia:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, del balance, del inventa­
rio y cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración.

2. Distribución de beneficios.
3. Nombramiento de censores de cuen­

tas para el ejercicio 1984.
4. Asuntos varios.
De acuerdo con los Estatutos, los ex­

tractos de inscripción deberán ser depo­
sitados previamente en el domicilio so­
cial o en cualquier sucursal del Banco 
Hispano Americano, o en el Crédit Lyon- 
nais de Madrid, sirviendo los correspon­
dientes recibos de papeleta de entrada 
a la Junta.

Caso de no poder celebrarse en primera 
convocatoria, la Junta se celebrará en 
segunda el día 2 de junio de 1984, e& 
el mismo lugar y hora indicados.

Madrid, 3 dé abril de 1984.—El Secre­
tario del Consejo de Administración.— 
4.739-C.

HUOS DE JUAN ANTONIO PEINADO

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 28 de abril 
de 1984, a las diecisiete horas en primera 
convocatoria, y para el dia siguiente, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
si no asistiere quórum suficiente en la 
primera, en el domicilio social, calle don 
Víctor Peñasco, 87, de Tomelloso, con ob­
jeto de considerar el siguiente orden del 
día:

1. Examen y aprobación en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1983.

2. Acuerdo sobre aplicación de resul­
tados.

3. Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social.

4. Nombramiento 1 ratificación de Con­
sejeros.

5. Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio 1984.

6. Nombramiento de Intervent o r es 
para la aprobación del acta.

7. Ruegos y preguntas.
Tomelloso. 20 de marzo de 1984.—El Se­

cretario del Consejo de Administración.— 
4.741-C.

IKASTARIES, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordi­
naria que se celebrará el dia 5 de mayo 
de 1984, a las once horas, en el salón 
de actos de la Ikastola, Colegio Ekintza, 
parque Nuevo Igueldo, sin número, de 
San Sebastián, en primera convocatoria, 
y en segunda, en el mismo lugar y hora 
al dia siguiente, 8 de mayo, conforme al 
siguiente orden del dia:



BOE.—Núm. 88 12 abril 1984 10457

saltados, correspondiente al ejercicio de 
1983.

2. ° Nombramiento de censor es de 
cuentas para el ejercicio de 1984.

3. ° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

4. ° Actualización balance, según Ley de 
Presupuestos 1983.

5. ° Ruegos y preguntas.
8.° Lectura y aprobación, en su caso, 

de! acta de la Junta.

La Coruña, 23 de marzo de 1984 —El 
Secretario del Consejo de Administración. 
1 452-D.

URBANIZA DORA GIJONESA, S. A.

Convocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con los artículos 10 
y 11 de los Estatutos sociales y Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni­
mas, ha acordado convocar Junta general 
ordinaria, para el día 28 de abril del 
corriente año, a la una de la tarde, en 
el domicilio social, avenida de Schultz, 
número 19, Gijón, para tratar del ejercicio 
de 1983, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. ° Examen y aprobación en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas del ejer­
cicio y propuesta de distribución de be­
neficios.

2. ° Nombramiento de censores de cuen­
tas para el ejercicio de 1984.

3 ° Redacción y aprobación del acta 
de la Junta.

Gijón, 24 de marzo de 1984.—1.459 D.

INMOBILIARIA WAKSMAN, S. A.

La Junta general extraordinaria de 14 
de marzo de 1984, acordó reducir su ca­
pital social en la cantidad de 8.000.000 
de pesetas, atribuyendo a los titulares de 
las acciones amortizadas en pago de su 
derecho la propiedad de bienes Inmue­
bles del activo social, lo que, a los efectos 
de lo prevenido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se anuncia para conocimien­
to de posibles acreedores de la Sociedad.

Valencia, 27 de marzo de 1984.—E] Se­
cretario del Consejo de Administración.— 
1.483-D. 1* 12-4-1984

ELLESSE ESPAÑA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebraré en el local 
social, sito en Castellbisbal, polígono In­
dustrial Santa Rita, en primera convoca­
toria, el día 14 de mayo de 1984, a las 
doce horas, o el siguiente día 15 de mayo 
de 1984, en el mismo lugar y hora, si 
procediera, en segunda convocatoria, con 
el siguiente orden del día:

1. ° Censura de la gestión social.
2. ® Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér­
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1980.

3. ° Aplicación del saldo de la cuenta 
de Pérdidas v Ganancias.

4. ® Nombramiento y, en su caso, reelec­
ción, de Consejeros.

Castellbisbal, 29 de marzo de 1984.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
4.755-C.

GRAFICAS MAGAÑA, S. A.

Por la presente se convoca a los ac­
cionistas de la Sociedad a la Junta gene­
ral ordinaria, que tendré lugar en el do­
micilio sccial, calle Juan Francisco, nú­
mero 10, Madrid, el próximo día 18 de 
mayo de 1984, a las dieciocho treinta, y 
el día 17 de mayo de 1984, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con el con­
siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re­
sultados del ejercicio del año 1983.

2. ® Discusión y aprobación, en su caso, 
de cambio de domicilio social.

3. ° Discusión y aprobación, en su caso, 
de la modificación de Estatutos de la So­
ciedad.

4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 5 de abril de 1984.—El Presi­
dente dei Consejo de Administración.— 
4.762-C.

SILENT GLISS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria en 
el domicilio social, calle Madrazo, 72-78, 
tercero, 2.a de Barcelona, a las diez horas 
del día 2 de mayo de 1984, en primera 
convocatoria, y en su caso a la misma 
hora del siguiente dia 3 en segunda con­
vocatoria, bajo el siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, del 
balance del ejercicio de 1983, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Memoria social; 
aplicación de resultados; aprobación ges­
tión social del Administrador; designación 
de accionistas censores de cuentas.

Los señores accionistas, para su asis­
tencia, deberán dar cumplimiento a los 
Estatutos sociales.

Barcelona, 28 de marzo de 1984.—El Ad­
ministrador.—4.764-C.

ALBACORA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 30 de mayo pró­
ximo, a las doce horas en primera convo­
catoria, y el día 31 de mayo, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, a fin de 
deliberar y resolver sobre el siguiente or­
den del día:'

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 1983 y de la gestión del Consejo du­
rante el mismo ejercicio, y aplicación de 
la cuenta de Resultados.

Segundo.—Renovación de cargos del 
Consejo de Administración.

Tercero.—Designación de censores de 
cuentas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Ceuta, 13 de marzo de 1984 —El Presi­
dente del Consejo.—4.773-C.

ALBACORA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
Junta general extraordinaria de accionis­
tas, que tendré lugar el día 30 de mayo 
próximo, a las diecisiete horas en pri­
mera convocatoria, y el día 31 de mayo, 
a la misma hora, en segunda convoca­
toria, a fin de deliberar y resolver sobre 
el siguiente orden del día;

Primero.—Destino definitivo del saldo 
de la cuenta de actualización, Ley de Pre­
supuestos 1979.

Segundo.—Aumento del capital social en 
80 millones y modificación del artículo 8.® 
de los Estatutos sociales.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Ceuta, 13 de marzo de 1984.—El Presi­
dente del Consejo.—4.774-C.

ALBACORA DE CANARIAS, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendré lugar el día 1 de junio pró­
ximo, a las doce horas en primera con­
vocatoria, y el día 2 de junio, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, a fin de 
deliberar y resolver sobre el siguiente or­
den del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del 
acta anterior.

2. Examen y aprobación de la Memo­
ria, cuentas, balance y resolución sobre 
el resultado del ejercicio correspondiente 
a 1983.

3. Reestructuración del Consejo de Ad­
ministración.

4. Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1984.

5. Constitución de la fundación Ikas- 
tariee.

8. Ruegos v preguntas.

San Sebastián, 2 de abril de 1984 — El 
Presidente del Consejo de Administración. 
4.749-C.

ORGANIZACION COMERCIAL 
COENCA, S. A.

Reducción de capital

A los efectos previstos en el artículo 98 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que e6ta Sociedad, en Junta 
universal de accionistas, celebrada el 2 
de julio de 1979, acordó por unanimidad 
reducir su capital social en 500.000 pe­
setas, mediante la compra, con cargo al 
mismo y al solo efecto de amortizarlas, 
del número de acciones correspondientes.

Madrid, 2 de abril de 1984.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.— 
4.742-C. 1.a 12-4-1984

POLICLINICA MEDICO - QUIRURGICA 
CLAVIJO, S. A.

Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria

Por aduerdo del Consejo de Administra­
ción,, se convoca a Juntas generales or­
dinaria y extraordinaria, que habrán de 
celebrarse en Logroño, en el domicilio 
social, el dia 24 de abril de 1984, en pri­
mera convocatoria, a las siete de la tarde, 
la Junta general ordinaria, y a las ocho, 
la extraordinaria, y, en su caso, al día si­
guiente en el mismo lugar y a las mis­
mas horas, en segunda convocatoria, pa­
ra deliberar y resolver los siguientes 
asuntos:

Junta general ordinaria

1. ° Lectura de la Memoria del ejerci­
cio 1983.

2. ® Aprobación, si procede, del balan­
ce de situación y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio 1983 y distribu­
ción de los resultados obtenidos.

3. ° Designación de los señores accionis­
tas como censores de cuentas titulares 
y suplentes para el ejercicio 1984.

4. ° Nombramiento de Interventores pa- 
ra la aprobación de) acta.
5.® Ruegos y preguntas.

Junta' general extraordinaria
1. ° Ratificar al Consejo de Adminis­

tración las facultades que le confiere los 
Estatutos para la disposición en la forma 
que estime conveniente de los bienes del 
activo de la Sociedad.

2. ® Ruegos y preguntas.

Logroño, 23 de marzo de 1984 —El Pre­
sidente de! Conselo.—1.411-D.

DIONISIO TEJERO, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convoca Junta general ordina­
ria de accionistas, para celebrar en el 
domicilio social, sito en el Muelle de San 
Diego, sin número, de La Coruña, el día 
7 de mayo próximo, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, o en segunda 
en el mismo lugar y a la misma hora, 
del día 8 de mayo, con el siguiente orden 
del día:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re­



Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 1980 y de la gestión del Consejo du­
rante el mismo ejercicio, y aplicación de 
la cuenta de Resultados.

Segundo.—Renovación de cargos del 
Consejo de Administración.

Tercero.—Designación de censores de 
cuentas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Las Palmas, 13 de marzo de 1984.—El 
Presidente del Consejo.—4.775-C.

INTERFINANZA, S. A.

En cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 98 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se comunica que 
en Junta general de la Compañía, cele­
brada el 29 de marzo de 1984, se acordó 
la reducción del capital a 179.452.150 pe­
setas, mediante adecuación de dicho ca­
pital por acciones emitidas y no suscri­
tas (11.103.000 pesetas) y mediante de­
volución a los accionistas de 9.444.850 pe­
setas, en efectivo.

Barcelona, 30 de marzo de 1984.—El Se­
cretario de) Consejo de Administración.— 
4.780-C. 1.» 12-4-1984

ACCIONES Y PARTICIPACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(AYPSA)

MADRID

Junta general de accionistas

De acuerdo con lo previsto en los Es­
tatutos sociales, se convoca a Junta ge­
neral de accionistas, que tendrá lugar el 
día 4 de mayo de 1984, a las doce del 
mediodía, en el domicilio social, en pri­
mera convocatoria, y el día 5, en el mis­
mo lugar y hora, en segunda convocato­
ria, con arreglo al siguiente orden del 
dia:'

1. ° Lectura de la convocatoria.
2. ° Modificación de los Estatutos socia­

les.
3. ° Estudio y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias y gestión social co­
rrespondientes al ejercicio de 1983.

4. ° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 1984.

5. ° Renovaciones y atenciones esta­
tuarias.

8.° Ruegos y preguntas.

Madrid, 4 de abril de 1984 —El Presi­
dente.—4.785-C.

URBANIZACION LA VENTA, S. A. 

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria y extraor­
dinaria que tendrán lugar en el hotel Me- 
liá Castilla, Capitán Haya, número 43, 
Madrid, a los doce y trece horas, res­
pectivamente, el próximo dia 23 de mayo 
de 1984, en primera convocatoria, y en 
su caso, el día 24 de mayo de 1984, en 
segunda convocatoria, en el mismo Ju­
gar y horas, con el siguiente orden del 
dia:

Junta general ordinaria

1. " Aprobación, si procede, de la Me­
moria, balance y cuenta Pérdidas y Ga­
nancias correspondiente al ejercicio 1983.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges­
tión del Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio de 1984.

4. ° Aprobación del acta de la Junta.

Junta general extraordinaria

1" Análisis de situación económico-fi­
nanciera y propuestas en relación con la 
misma.

2. ° Análisis de suspensión de pagos: 
Dictamen, convenio, y propuestas en re­
lación con este tema.

3. ° Redacción y aprobación, si proce­
de, del acta de la Junta; o designación 
de Interventores para redacción y aproba­
ción de la misma.

Madrid, 26 de marzo de 1984.-El Presi» 
dente del Consejo de Administración.— 
4.789 C.

SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA 
CASTELLONENSE (SAFI)

Junta general ordinaria

Se convoca por la presente a Junta ge­
neral ordinaria que tendrá lugar el ala 
9 de mayo . de 1984, en el domicilio so­
cial, avenida del Mar, número 21, de Cas­
tellón, a las diecinueve horas en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria, 
al día siguiente y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente orden del día:

l.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance correspondiente al ejercicio 
de 1983.

2° Modificación del artículo 18 de los 
Estatutos, por lo que respecta al número 
de miembros componentes.

3. ° Informe, y aprobación, si procede, 
de la gestión social por parte del Con­
sejero Delegado.

4. ° Ruegos y preguntas.

Castellón, 20 de marzo de 1984 — El Con­
sejero-Delegado.—4.791-C.

MEDITERRANEA DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración ha acor­
dado convocar a loe señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele­
brará en primera convocatoria en Ma­
drid, en la Cámara Oficial de Comercio, 
plaza de la Independencia, número 1, el 
día 8 de mayo de 1984, a las trece treinta 
horas, o el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente orden del día:

A) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér­
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1983.

B) Acuerdo sobre distribución de be­
neficios.

C) Aprobación de la gestión del Con­
sejo de Administración.

D) Reelección de Consejeros.
E) Nombramiento de accionistas cen­

sores de cúentas para el ejercicio de 
1984.

F) Designación de censor jurado de 
cuentas para la revisión del ejercicio de
1984.

G) Ruegos y preguntas.
H) Aprobación del acta de la sesión.

Madrid, 15 de marzo de 1984.—El Se­
cretario, Antonio Cuart Ripoll.—1.808-6,

MALLORQUINA DE TITULOS, S. A.

(MALTISA)

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general de acciohistas a cele­
brar el dia 8 de mayo de 1984, a las 
trece horas, en plaza de la Independen­
cia, número 1 (Cámara Oficial de Comer­
cio), de esta capital, bajo el siguiente 
orden del dia:

l.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la gestión del Consejo, Memoria, ba­
lance, cuenta de Pérdidas y Ganancias

y documentos complementarlos de la So­
ciedad correspondiente al ejercicio de 
1983.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Designación de accionistas censo­

res de cuentas para el ejercicio de 1984.
4. ° Designación de un censor Jurado 

de cuentas titular y otro suplente, para 
el mismo ejercicio de 1984.

5. ° Reelección de Consejeros.
6.° Lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

Para asistir a la Junta los señores ac­
cionistas poseedores de diez o mSi accio­
nes depositadas en un Banco o Caja de 
Ahorros, deberán solicitar la tarjeta de 
asistencia correspondiente en el domicilio 
social antes del dia 28 del presente mes 
de abril.

Madrid, 2 de abril de 1984.—Por orden 
del Consejo de Administración, Fernando 
Jorro Sainz de Rozas.—Vocal Secretario. 
1.807-8.

INDUSTRIAS PESQUERAS UBALDINO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración se convoca a los señores accio­
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebraré en Vigo, Puerto Pesquero, de­
partamento número 21, a las diez horas 
del dia 23 de mayo de 1984, en primera 
convocatoria, o, en su caso, en el mismo 
lugar y hora del dia 24 de mayo de 1984, 
en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
económico del año 1983.

2. Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio econó­
mico del año 1984.

3. Ruegos y preguntas.

Vigo, 14 de marzo de 1984.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.— 
«Industrias Pesqueras Ubaldino, S. A.».— 
El Consejero Delegado, Constante Leirós 
Freire,—1.809-5.

INDUSTRIAS PESQUERAS UBALDINO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración, se convoca a los señores accio­
nistas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en Vigo, Puerto Pes­
quero, departamento número 21, a las do­
ce horas del día 23 de mayo de 1984, 
en primera convocatoria o en su caso, 
en. el mismo lugar y hora del día 24 
de mayo del año 1984, en segunda convo­
catoria, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

1. Nombramiento del Consejo de Ad­
ministración.

2. Nombramiento del Consejero - De­
legado.

3. Cambio de domicilio social.
4. Ampliación de capital social.
5. Ruegos y preguntas.
Vigo, 14 de marzo de 1984.—El Presi­

dente del Consejo de Administración.— 
«Industrias Pesqueras Ubaldino, S. A.».— 
El Consejero Delegado, Constante Leirós 
Freire—1.808-5.

EL PATIO SEVILLANO, 3. A,

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el do­
micilio social de esta Entidad, en el nú­
mero U-A, del paseo de Colón, de Sevi­
lla, el dia 9 de mayo de 1984, a las once 
horas, en primera convocatoria, o el si­
guiente dia en el mismo lugar, y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, pa­
ra deliberar y tomar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente orden del 
día:
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1. Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

2. Nombramiento de Consejeros De­
legados.

Sevilla, 2 de abril de 1984 —El Con­
sejero Delegado, Juan Cortés Majo.— 
4.80O-C.

ACEITUNAS SEVILLANAS, S. A.

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo que determinan 
los Estatutos sociales y la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendré 
lugar en el domicilio de la Sociedad, ca­
lle Párroco Vicente Moya, número 14, en 
Pilas (Sevilla), a las doce horas del día 
18 de Junio de 1984, en primera convoca­
toria, o en segunda convocatoria, caso 
de no celébrame la primera, el día 19 
de junio de 1984, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, inventarios, balances . y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer­
cicio económico de 1983, asi como la ges­
tión de la gerencia y del Consejo de Ad­
ministración durante el referido ejercicio.

2. ° Aplicación de resultados,
3. ° Designación de accionistas cen­

sores de cuentas para el ejercicio de 1984.
4. " Ruegos y preguntas.
5 o Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la propia Junta.

En el precedente orden del día ha in­
tervenido el Letrado asesor don Manuel 
Carrasco Díaz, conforme previene la Ley 
39/1975, de 31 de octubre.

Pilas (Sevilla), 28 de marzo de 1984.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Ignacio Borrero Pascual.—4.801-C.

UNION VéGé ESPAÑOLA, S. A.

Junta general ordinaria

Por la presente convocatoria y de 
acuerdo con las disposiciones legales, se 
convoca a los señores accionistas de 
•Unión VéGé Española, S. A.-, a la Junta 
general ordinaria, que tendré lugar, en 
primera convocatoria, a las diez horas 
del dia 8 de mayo de 1984, en el domi- 
C* n Ia Sociedad, en Madrid,
calle Génova, número 5, piso segundo y 
veinticuatro horas más tarde, en segunde 
convocatoria, si así procediera.

Orden del día

l-° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general anterior.

2. ° Examen de cuentas y aprobación 
de la gestión social, del balance y do 
la cuenta de Pérdidas y Ganancias.

3. ® Informe de los censores de cuentas 
y nombramiento de censores para el ejer­
cicio 1984.

4. * Ruegos y preguntas.

Madrid, 4 de abril de 1984.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Ig­
nacio Durén Fernández —4 803-C,

MEDINA GARVEY, S. A.

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo que determinan 
los Estatutos Sociales y la Ley de R65Í- 
men Jurídico de Sociedades Anónimas, por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
fe convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendré 
lugar en el domicilio de la Sociedad, ca- 

Párroco Vicente Moya, número 14 en 
Pilas (Sevilla), a las doce horas del dia 
38 de junio de 1984, en primera convoca­
toria, o en -segunda convocatoria, caso

de no celebrarse la primera, el dia 27 
de junio de 1984 y en el mismo lugar 
y hora, con el siguiente orden del dia:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, inventario, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer­
cicio económico de 1983, asi como la ges­
tión de la gerencia y del Consejo de Ad­
ministración durante el referido ejerci­
cio.

2. ® Aplicación de resultados.
3. ° Designación de accionistas censo­

res de cuentas para el ejercicio de 1984.
4. ® Ruegos y preguntas.
5. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la propia Junta.

En el precedente orden del día ha in­
tervenido el Letrado asesor don Manuel 
Carrasco Díaz, conforme previene la Ley 
39/1975, de 31 de octubre'.

Pilas (Sevilla), 28 de marzo Me 1984.— 
El Presidente del Consejo de Adminis­
tración, Rafael Medina Vilallonga, Duque 
de Medinaceli.—4.802-C.

FABRICA ESPAÑOLA DE PRODUCTOS 
QUIMICOS Y FARMACEUTICOS, S. A.

(FAES)

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción y previa la opinión favorable emi­
tida por el Letrado de la Empresa, se 
convoca a Junta general ordinaria de ac-, 
cionistas, que se celebraré en primera 
convocatoria, a las doce horas treinta mi­
nutos del dia 11 del próximo mes de ma­
yo, en el domicilio social, Lamiaco (Le­
tona), calle Máximo Aguirre, 14, y en 
su caso, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, 12 de mayo, en el mismo lugar 
y hora, para deliberar y adoptar acuer­
dos sobre los asuntos que constan en el 
siguiente orden del día:

1.® Lectura, examen y en su caso, 
aprobación de la Memoria, cuentas y ba­
lance, e informe emitido por los señores 
accionistas censores de cuentas corres­
pondientes al ejercicio del año 1983, así 
como de la gestión de] Consejo de Ad­
ministración durante el citado ejercicio, 
de la propuesta de distribución de bene­
ficios, y de la actualización de valores 
activos autorizada por la Ley 9/1983, de 
13 de julio, desarrollada por el Real De­
creto 382/1984, de 22 de febrero.

2 ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para ampliar el capital social de 
acuerdo con lo dispuesto por el articu­
lo 96 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
anulando la autorización que le fue con­
cedida por la Junta de fecha 14 de mayo 
de 1983, en la parte de la que no se 
hubiese hecho uso, para proceder a la 
consiguiente modificación estatutaria, y 
para solicitar la inclusión de los títulos 
que se emitan, a cotización en las Bolsas 
de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia.

3. ® Confirmar la solicitud de] recono­
cimiento de la condición de títulos de co­
tización calificada de las acciones actual­
mente en circulación, y solicitar tal con­
dición para las que puedan ser emitidas 
en el futuro.

4. * Nombramiento de censores de 
cuentas, para el ejercicio de 1984.

5. ° Ruegos y preguntas.
8.° Lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Tienen derecho de asistencia a la Junta 
todos los titulares de acciones inscritas 
en el libro de registro con cinco días 
de antelación a la fecha de su celebra­
ción, mas para tener voz y voto, se re­
quiere ser poseedor, por lo menos, de 
diez acciones. Los accionistas de menor 
número de títulos podrán agruparse para 
emitir voto,

Lamiaco, 30 de marzo de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—4.812-C,

TEXTIL MARIOLA, S. A.

Por el presente, se hace saber que en 
la Junta general extraordinaria, celebra­
da el día 15 de diciembre de 1983 se 
tomó el acuerdo de disolver la Sociedad 
«Textil Mariola, S. A.», cuyo balance de 
situación al dia de la fecha es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ... .............
Gastos de constitución ... 
Resultados .........................

... 3.298.971,61
180.932,00 
522.090,39

Total .................. ... 4.000.000.00

Pasivo:

Capital ............................... ... 4.000.000,00

Total ................... ... 4.000.000,00

Bocairent (Valencia), 15 de diciembre 
de 1983.—El Presidente del Consejo- de 
Administración, Juan Silvestre Cardé.— 
1.738-8.

EDIFICIOS TURISTICOS CALAFELL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de la Junta general univer­
sal de accionistas de la Compañía «Edl- 
vlcios Turísticos Caiafell, S. A.», celebrada - 
el día 22 de diciembre de 1983, se aprobó 
el siguiente balance final de dicha Socie­
dad:

Pesetas

Activo:

Caja ... .................... .............. 700.000
Pérdidas .................... .............. 2.800.000

3.500.000
Pasivo:

Capitel ....................... ........ 3.500.000

Lo que se hace público a efectos de 
lo previsto en los artículos 153 y 188 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 8 de marzo de 1984.—El Li­
quidador.—4.594-C.

INMOBILIARIA SANTA LUISA.
SOCIEDAD ANONIMA

Conforme dispone el artículo 153 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie­
dades Anónimas, se hace público que en 
la Junta general extraordinaria de accio­
nistas de 28 de agosto de 1979, con asis­
tencia de todos los socios, se acordó por 
unanimidad la disolución y liquidación de 
la Sociedad «Inmobiliaria Santa Luisa, So­
ciedad Anónima», aprobándose Igualmen­
te por unanimidad el balance del tenor 
litera) siguiente:

Pesetas

Activo:
Terrenos y bienes naturales. 25.000.000
Caja ........................... . ............ 216.373

Total activo 25.215.373

Pasivo:
Capital social ..........................
C/c. con socios y administra-

800.000

dores .......................................
Cuenta regularización Deere-

1.750.000

to-ley 1271973 .............. ........
Cuenta regularización Ley 44/

275.000

1978 ............................................ 22.452.415
Menos: Gastos de constitución. 22.815
Pérdida ejercicios anteriores ... 39.427

Total pasivo ............. 25.215.373

Oviedo, 31 de diciembre de 1981.—El 
Secretario, Fernando Guisasola Vigll.— 
1.498-D.



EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES, 
EMISION DE 24 DE ABRIL DE 1975

Séptimo sorteo de amortización

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de las obligaciones de está So­
ciedad, emisión de 24 de abril de 1675, 
que por sorteo realizado el 20 de febrero 
del presente año ante el Notario de esta 
capital don Alberto Martin Gamero, han 
resultado amortizados los 6.046 títulos de 
la citada emisión cuya numeración se re­
laciona a continuación:

De acuerdo con las condiciones de la 
emisión, los títulos se reembolsarán a 
partir del próximo 24 de abril de 1884, por 
su valor nominal, libres de impuestos y 
gastos para el tenedor, efectuándose el 
pago en la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros.

Madrid, 11 de abril de 1684 —El Conse­
jo de Administración.—5.147-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de obligaciones

A partir del próximo 26 de abril de 
1984, se hará efectivo el cupón número 5 
de las obligaciones simples emitidas por 
esta Sociedad en octubre de 1681.

El pago se efectuará en la Confedera­
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 11 de abril de 1884 —El Conse 
jo de Administración.—5.148-C.

CAIXA D'ESTALVIS DE SABADELL 

Asamblea general ordinaria

De conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Administración de la «Caí xa 
d’Estalvis de Sabadell», se convoca a la 
Asamblea general de la Institución, con 
arreglo a las normas establecidas en los 
Estatutos vigentes, para celebrar sesión 
ordinaria el día 2 de mayo de 1884, eñ el 
salón de actos del edificio central de la 
Caja (calle de Gracia, número 17, de esta 
ciudad), a las dieciocho treinta horas, en 
primera convocatoria, y a las diecinueve 
horas del mismo día, en segunda convo 
catoria, con objeto de deliberar y, en su 
caso, adoptar los acuerdos que procedan 
en relación con el siguiente

Orden del día
1. ° Confección de la lista de asistentes, 

para la comprobación de quórum, y cons­
titución de la Asamblea.

2. ” Informe del señor Presidente.
3. ° Examen y, en su caso, aprobación 

de 'as líneas generales previstas para la 
actuación del Consejo de Administración, 
referidas a cada uno de los puntos seña­
lados en el artículo l.° del Decreto 580/ 
1883, de 27 de diciembre, dictado por la 
Generalidad de Cataluña.

4. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del informe sobre la gestión del Consejo 
de Administración, la Memoria, el balan­
ce anual, la cuenta de Resultados y el 
informe de la Comisión revisora del ba­
lance correspondiente al año 1883, así 
como de la propuesta de distribución del 
excedente obtenido durante- el expresado 
ejercicio, a los fines de la Caja.

5. ° Lectura del informe anual que de 
su actuación ha de presentar la Comisión 
de Control para su elevación a la Conse­
jería de Econonomía y Finanzas de la 
Generalidad.

6. ° Examen de la liquidación del pre­
supuesto de la obra social realizada du­
rante el año 1883 y aprobación, en su ca­
so, del presupuesto de la obra social a 
realizar durante 1884.

7. ° Nombramiento de los dos miem­
bros titulares y dos suplentes de la Co­
misión revisora del balance para el ejer­
cicio de 1884.

8. " Nombramiento de dos interventores 
para la aprobación del acta de la Asam­
blea.

Nota: A partir del día 18 de abril estará 
a disposición de los señores Consejeros 
generales, en la Secretaría de Dirección 
General de esta Caja, la documentación 
a que se refiere el artículo 15, 7, de los 
Estatutos de esta Institución, a los efec­
tos de su examen.

Sabadell, 3 de abril de 1884 —El Presi­
dente del Consejo de Administración.— 
5.158-C.

INMOBILIARIA SOCIAL VALLESANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INSOVASA)
Anuncio de reducción de capital

A los efectos establecidos en el articulo 
98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se anuncia el acuerdo adoptado en la Jun­
ta general extraordinaria, celebrada el 
22 de 'diciembre de 1883, de reducir el 
capital social en 14.931.000 pesetas, deján­
dolo fijado en 58.169.000 pesetas, mediante 
la restitución a ios señores accionistas 
de 2.100 pesetas por acción y correspon­
diente modificación del nominal que que­
dará en 7.800 pesetas por acción.

Barcelona, 1 de marzo de 1984.—El
Consejo de Administración—4 814-C.

y 3.a 12-4-1984

ORTEGA Y CARRAC EDO, S. A.

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 88 de la Ley de Sociedades de 
17 de junio de 1951 se pone en general 
conocimiento que la Junta general uni­
versal de accionistas, celebrada el día 2 de 
abril de 1984, acordó, por unanimidad, 
la reducción del capital social en pese 
tas 17.820.000, mediante el reintegro a los 
accionistas de dicha cantidad, a razón 
de 2.000 pesetas por cada acción de las 
que sean titulares v simultáneo eslampi 
Hado del nuevo valor nominal de las ac­
ciones en 3 000 pesetas para cada una de 
ellas.

Madrid, 4 de abril de 1984 —4 722-C.
2 a 12 4-1984

ELECTRONICAS UOAR, S. A.
Junta general extraordinaria, a celebrar 

el próximo día 3 de mayo, a las seis de

la tarde, en primera convocatoria, o, en 
segunda convocatoria, el mismo día, a 
las siete de la tarde en el domicilio social, 
con el siguiente

Orden del día
1. ° Nombramiento de Consejero Dele­

gado.
2. ° Otorgamiento de poderes al mismo.
3 ° Revocación de poderes concedidos

anteriormente.
4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 11 de abril de 1984.—El Presi­

dente del Consejo de Administración, M. 
Luengo Montero.—5.198-C.

CERROMORALEJA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

la Compañía -Cerromoraleja, S, A.», a 
la celebración de Junta general ordina­
ria y extraordinaria de la misma, a cele­
brar el próximo día 2 de mayo, a las 
diecinueve horas, en el Club de Tenis «La 
Moraleja», Camino Nuevo,' número 14, La 
Moraleja, Alcobendas (Madrid), en pri­
mera convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente hábil, en el mismo lugar, 
en-su caso, en segunda convocatoria, bajo 
los siguientes

Orden del día de la Junta general 
ordinaria

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio
1983.

2. ” Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra­
ción.

3. ° Nombramiento de accionistas censo­
res de cuentas para el ejercicio 1984.

4. ° Ruegos y preguntas.
Orden del día de la Junta general 

extraordinaria

1. ° Renovación de los miembros del 
Consejo de Administración, por renuncia 
de los actuales, y determinación del nú­
mero de Consejeros integrantes del mismo.

2, ° Ruegos y preguntas.
Tienen derecho de asistencia a la Jun­

ta los tenedores de 25 acciones, como mí­
nimo, que, con cinco días de antelación 
a aquel en que haya de celebrarse la Jun­
ta, figuren inscritos en el correspondiente 
Libro de Socios,

Alcobendas (Madrid), 29 de marzo de
1984. —M. M. Peñalver, Secretario del Con­
sejo.—1.888-8.

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

BARCEl.ONA-6 

Plaza Gala Placidia, 1 y 3
Se comunica a los señores obligacionis­

tas de esta Sociedad, emisión 30 de abril 
de 1874. que el pago del cupón semestral 
número 20 se efectuará, a razón, de 38,75 
pesetas líquidas por cupón, a partir del 
día 30 de ^bril de 1984, en la Caja de la 
Sociedad y en las oficinas principales y 
sucursales de las siguientes Entidades de 
crédito:

Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Barcelona, 30 de marzo de 1984 —Jorge 

Masiá Mas-Bagá, Consejero Delegado — 
1 902-8.

5. A. IBERICA DE DISTRIBUCIONES
INDUSTRIALES

(SAIDI)

De conformidad con lo que determinan 
los Estatutos sociales y Ley de Régimen



Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, sito en la avenida 
del Llano Castellano, número 15, Ma- 
drid-34, el día 3 de mayo de 1984, a las 
diez horas, en primera convocatoria. yv en 
segunda convocatoria, el día 4 de mayo, 
a las diez treinta horas, para tratar del 
siguiente

Orden del dia

1. Examen y aprobación de la Memoria, 
del balance ai 21 de diciembre de 1883 y 
de la cuenta de Pérdidas y Ganancias para 
el ejercicio 1983.

2. Aprobación de la gestión del Consejo 
de Administración.

3. Proposiciones, ruegos y preguntas.
4. Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Madrid, 9 de abril de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—1.904-8.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

Domicilio social: Carranza, 20

En el sorteo público celebrado ante No­
tario y correspondiente al mes de abril 
actual han resultado amortizados los títu­
los que entre sus símbolos lleven el nú­
mero 6595.

Para los títulos emitidos desde enero de 
1079, el símbolo amortizado son las cuatro 
últimas cifras dpi número 19925, primer 
premio del primer sorteo de la Lotería Na­
cional del mes de la fecha.

Madrid, 11 de abril de 1984.—El Director 
general, Miguel del Caz Bravo.—5.181-C.

LABORATORIOS SEPTA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor­
dinaria, que tendrá lugar en esta capital, 
en la calle Francisco Silvela. número 86, 
primero C, el próximo día 30 de abril, a 
las nueve horas, en primera convocatoria, 
y, en su caso, el día 2 de mayo, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convoca­
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Informe económico de la Sociedad.
2. ° Reducción del capital por pérdidas 

y subsiguiente ampliación del mismo.
3. ° Nombramiento de Consejeros.
4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 11 de abril de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—5.194-C.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A.
4

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración, con el 
asesoramiento en derecho de su Letrado- 
Asesor, convoca a los Beñores accionistas 
a Junta general, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el dia 2 de mayo 
de 1984, a las doce horas de la mañana, 
en el cine «Dúplex ”A”«, de Baracaldo, 
calle Gabriel Aresti, 10, y de no alcan­
zarse el quórum legal, en segunda con­
vocatoria, al día siguiente, 3 de mayo, en 
el lugar y hora indicados.

Orden del día
El objeto de la presente convocatoria 

es someter a los señores accionistas la 
deliberación y resolución de los asuntos 
siguientes:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, de la Memoria, del 
balance y cuenta de Resultados del ejer­
cicio de 1983.

2. ” Ratificación del nombramiento de 
Consejero y renovación parcial estatuta­
ria del Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento de accionista oenso- 
res de cuentas para el ejercicio de 1084

4.° Información a los señores accionis­
tas del proyecto de reestructuración de 
«Haltos Hornos de Vizcaya, S. A.», y 
consiguiente aprobación de las actuacio­
nes oportunas para llevar a ejecución di­
cho proyecto.

Desde quince días antes a la celebra­
ción de la Junta, los señores accionistas 
tendrán a su disposición, para examinar­
los en el domicilio social, calle Carmen, 
número 2, Baracaldo, los documentos re­
lacionados en el número primero del 
orden del día.

Pueden asistir a la Junta los que posean 
100 o más acciones. Los titulares de me­
nor número de acciones deberán agru­
parse y confiar la representación a uno 
de ellos.

Quienes deseen acudir a la Junta reco­
gerán la tarjeta de asistencia en los Ban­
cos y Entidades de crédito donde tuvie­
ren depositados los títulos, y los que los 
tengan en rama deberán depositarlos, con 
cinco días de antelación al de celebra­
ción de la Junta, en las oficinas de la 
Sociedad en Bilbao, calle Rodríguez 
Arias, 23, 4.°, puertas 4 y 5, o en Ma­
drid, paseo de la Castellana, 91, 10.°, 
donde les será entregada la tarjeta.

Los que no asistan podrán conceder su 
representación a un accionista que tenga 
derecho de asistencia.

Baracaldo, 4 de abril de 1084.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.— 
5.180-C.

CLINICA LIMONAR SAN ISIDRO, S. A.

Junta general extraordinaria

Junta general extraordinaria de accio­
nistas de la Sociedad «Clínica Limonar 
San Isidro, S. A.», que se celebrará en 
en el domicilio social, paseo del Limonar, 
número 21, de Málaga, el dia 28 de abril, 
a las veinte horas, y, en su defecto, en 
segunda, el día 27 de abril, a las veinte 
horas, y en el mismo domicilio, y ello 
con el siguiente

Orden del día

1. ° Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

2. " Nombramiento de nuevo Director.

Málaga, 9 de abril de 1984.—1.597-D.

FERROCARRILES DE CATALUÑA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas de «Ferrocarriles de Cata­
luña,- S. A.», a celebrar en el salón de 
actos del Colegio de Abogados de esta 
ciudad, calle Mallorca, número 283, el 
día 3 de mayo de 1984, a las diecisiete ho­
ras, en primera convocatoria, o, en su de­
fecto, el siguiente día 4, a la misma ho­
ra, en segunda convocatoria, con arre­
glo al siguiente

Orden del día

1. Informe del señor Presidente sobre 
la ejecución de la transacción convenida 
con la Administración para el rescate de 
las líneas férreas de la Compañía.

2. Censura y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Memoria y pro­
puesta de aplicación de resultados y re­
servas de libre disposición, todo ello en 
relación con el ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 1983.

3. Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio 1984.

4. Reestructuración del Consejo de Ad­
ministración por fallecimiento de Con­
sejeros y caducidades en los cargos, en 
su caso.

5. Designación de dos accionistas para 
que. de acuerdo con la Ley, firmen el ac­
ta de la reunión.

6. Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la reunión los posee­
dores de acciones que con cinco días de 
antelación a aquélla hayan obtenido la 
papeleta de .asistencia correspondiente, 
según lo dispuesto en el artículo 59 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 8 de abril de 1984.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.— 
5.196-C.

FERROCARRIL DE SARRIA 
A BARCELONA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de «Ferrocarril de Sarriá a 
Barcelona. S. A.«, a celebrar en el salón 
de actos del Colegio de Abogados, de es­
ta ciudad, calle Mallorca, número 283, el 
día 4 de mayo de 1884, a las dieciséis 
treinta horas, en primera convocatoria, 
o, en su defecto, el siguiente día 5, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del dia

1. ® Aprobación, en su caso, de la Me­
moria, Balance, cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias y propuesta de aplicación de re­
sultados, en relación con el ejercicio 1983, 
asi como de la gestión realizada por el 
Administrador general y la Dirección du­
rante el citado ejercicio.

2. ° Informe sobre la marcha y desarro­
llo de las negociaciones con la Adminis­
tración, según acuerdo de la Junta ge­
neral extraordinaria de 21 de diciembre 
de 1976.

3. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a dicha reunión los po­

seedores de acciones que con cinco días 
de antelación a aquélla hayan obtenido 
la papeleta de asistencia correspondien­
te, según lo dispuesto en el artículo 59 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona. 8 de abril de 1984.—El Ad­
ministrador general.—5.197-C.

EMPRESA MIXTA 
MERCASEVILLA, S. A.

Junta general extraordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Administración, en re­
unión de fecha 5 de abril de 1984, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general extraordina­
ria, que se celebrará, en primera convo­
catoria, el día 10 de mayo, a las diez 
horas, en el domicilio social de la Empre­
sa, sito en la Unidad Alimentaria de 
Sevilla (carretera Sevilla-Málaga, punto 
kilométrico 4,9, con el siguiente

Orden del día

l.° Ceses, ratificaciones y nombramien­
tos de señores Consejeros.

2° Modificación de los artículos co­
rrespondientes de los Estatutos de la So­
ciedad referidos al Director-Gerente y su 
denominación propuesta de Director ge­
neral.

3. ° Ampliación de capital por 170 mi­
llones de pesetas y modificación de los 
artículos de los Estatutos sociales afec­
tados.

4. ° Aprobación del acta o designación 
de dos interventores que hayan de cum­
plir este requisito.

Caso de no concurrir suficiente número 
de. accionistas para que la Junta pueda 
celebrarse válidamente en primera convo­
catoria. se celebrará en segunda, a las 
diez horas del siguiente dia hábil, 11 del 
mismo mes, siendo válidas las tarjetas de 
asistencia facilitadas para la primera con­
vocatoria y las representaciones otorgadas.

Para poder asistir a la Junta será pre­
ciso acreditar, en las oficinas de la Enti-



dad (edificio Administrativo de la Unidad 
Alimentaria), la legitima posesión de diez 
acciones de la Sociedad, como mínimo, «y 
ello con cinco días de antelación, ál me­
nos a la fecha en que la reunión ha de 
celebrarse.

Los accionistas que no posean el míni­
mo de diez acciones exigido podrán agru­
parse y otorgar su representación a otro 
accionista para la asistencia a la Junta, 
siendo acumulable las que correspondan 
a cada persona por derecho propio o por 
representación.

Sevilla, 5 de abril de 1984.—Por el Con­
sejo de Administración, Juan Antonio 
Cámpora Gamarra, Secretario del Consejo 
y del excelentísimo Ayuntamiento de Se­
villa—5.140-C.

RIO TINTO MINERA, S. A..

Sorteo de obligaciones

Octavo sorteo correspondiente a la emi­
sión de obligaciones del 20 de abril de 
1974.

En el domicilio social de «Río Tinto 
Minera, S. A.» (calle de Zurbano, núme­
ro 70), y en presencia del Notario de 
Madrid don José Antonio Torente Seco- 
rum, se celebró, el 9 de abril de 1984, a 
las diez horas cincuenta minutos, el oc­
tavo sorteo para amortización de las obli­
gaciones emisión del 29 de abril de 1974.

Como resultado de dicho sorteo, se re­
embolsarán 786 obligaciones de 50.000 pe­
setas cada una, serie A, números 7.773 
al 7.880 (ambos Inclusive); del 8.581 al 
9.085 (ambos inclusive y del 9.041 al 9.833 
(ambos inclusive), y obligaciones de 10.000 
pesetas cada una, serie B, números del 
2.208 al 2.730 (ambos inclusive).

El reembolso se haré efectivo el 29 de 
abril de 1984, por la Confederación Espa­
ñola de Cajas de Ahorro.

Madrid, 9 de abril de 1984.—Francisco 
Gómez-Cano Gómez, Comisario del Sindi­
cato de Obligacionistas de «Río Tinto Mi­
nera, S. A.».—5.145-C.

RIO TINTO MINERA, S. A.

Sorteo de obligaciones

Décimo sorteo correspondiente a la emi­
sión de obligaciones del 25 de abril de
1972.

En el domicilio social de «Río Tinto 
Minera, S. A.» (calle de Zurbano, núme­
ro 70), y en presencia del Notario de 
Madrid don José Antonio Torente Seco- 
rum, se celebró, el 9 de abril de 1984, a 
las once horas, el décimo sorteo para 
amortización de las obligaciones emisión 
del 25 de abril de 1972.

Como resultado de este sorteo, se re­
embolsará el lote número 10, formado 
por 7.893 obligaciones números 69.220 al 
78.921 (ambos inclusive).

El reembolso se haré efectivo el 25 de 
abril de 1984, por la Confederación Espa­
ñola de Cajas de Ahorro.

Madrid, 9 de abril de 1984.—Francisco 
Gómez-Cano Gómez, Comisario del Sin­
dicato de Obligacionistas de «Río Tinto 
Minera, S. A.».—5.148-C.

SUELO Y EDIFICACIONES. S. A.
(SEDIFISA)

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el 8 de ma­
yo próximo, a las diecinueve treinta ho­
ras, en primera convocatoria, en los lo­
cales del hotel Mindanao, calle San Fran­
cisco de Sales, número 15, en Madrid, y 
para el día siguiente del mismo mes, 9 
de mayo, a igual hora y en el mismo lu­
gar, para celebrarla, en su caso, en se­
gunda convocatoria, a fin. de deliberar 
y resolver sobre el siguiente orden del 
día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias correspondiente al ejercicio 
de 1983. asi como de la gestión social, de­
signación de los señores accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes 
para el ejercicio de 1984; designación, en 
su oaso, de censor jurado de cuentas, ti­
tular y suplente, para el ejercicio de 1984; 
ruegos y preguntas y aprobación del ac­
ta de la Junta o, en su caso, designación 
de interventores para ello.

Junta general extraordinaria

Asimismo, se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el 
mismo local, en primera o en segunda 
convocatoria, y a continuación de la or­
dinaria antes indicada, pora deliberar y 
acordar sobre el siguiente orden del día:

Redución de los miembros del Consejo 
de Administración, nombramiento de nue­
vo Consejo de Administración, previa di­
misión, en su caso, de los actuales Con­
sejeros y cese de los que no hayan re­
sultado elegidos.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo que determinan los artículos 16 y 14 
de los Estatutos sociales respecto del de­
recho de asistencia y delegación de su 
representación, y, asimismo, que se ha­
yan a su disposición en el domicilio so­
cial de la Compañía los documentos pre­
vistos por la Ley y los Estatutos con la 
antelación debida.

Madrid. 11 de abril de 1984.—El Vice­
secretario del Consejo de Administración, 
José Luis García García.—5.180-C.

CARMEL

Convocatoria de Junta general 
ordinaria y extraordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, que ten­
drá lugar, en primera convocatoria, el 
próximo día 28 de mayo de 1984, a las die­
cinueve horas, en el local social de la 
Entidad, Bulgas, número 28, y en segun­
da convocatoria, al día siguiente, en el 
mismo lugar, a las diecinueve treinta ho­
ras, bajo el siguiente orden del dia:

Junta general ordinaria

1. * Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas, Memoria, balance, cuen­
ta de Pérdidas y Ganancias y gestión so­
cial correspondientes al ejercicio de 1983.

2. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas.

3. ” Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1. ° Modificación del capital social, me­
diante reducción y simultánea ampliación 
del capital social.

2. ° Modificación de los Estatutos so­
ciales.

3. ° Renovación de los órganos de Ad­
ministración de la Entidad.

4. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona. 23 de marzo de 1984.—5.100-C.

COMPAÑIA DE LA PLAZA DE TOROS
DE JEREZ DE LA FRONTERA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

De conformidad con los Estatutos so­
ciales, se convoca a los señores accionis­
tas a Junta general ordinaria, que se ce­
lebrará en Jerez de la Frontera, calle Por­
vera, número 13, el próximo día 2 de ma­
yo actual, a las catorce horas, en pri­
mera convocatoria, y de no reunir quó- 
rum suficiente, en segunda convocatoria 
el siguiente día, a la misma hora y lu­
gar, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de Resultados, pro­
puesta de distribución de beneficios y 
Memoria explicativa, referido al ejerci­
cio de 1983 y de la gestión social.

2. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas.

3. ° Modificar el artículo 3.° de los Es­
tatutos sociales sobre duración y domici­
lio de la Compañía.

4. ° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas el 

cumplimiento de las normas estatutarias 
para el ejercicio del derecho de asisten­
cia a la Junta.

Jerez, 9 de abril de 1984.—Por el Con­
sejo de Administración, el Secretario. Ra­
món Cifuentes Gómez.—5.136-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE LEON

Convocatoria 
de Asamblea general

El Consejo de Administración de la Ca­
ja de Ahorros y Monte de Piedad de León, 
en su sesión de 7 de abril de 1984, acor­
dó convocar la Asamblea general ordi­
naria de la Entidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento es­
tatutario, a celebrar el dia 28 de abril de 
1984, a las once de la mañana, en prime­
ra convocatoria, y a las once treinta, en 
segunda, en el salón de actos de la sede 
social de la Institución, calle Ordoño II, 
número 10, de León, para tratar el si­
guiente

Orden del día

1. ° Confección de la lista de asistentes 
y constitución de la Asamblea general.

2. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo de Administra­
ción, Memoria, balance y cuentas del ejer­
cicio de 1983, previa consideración del in­
forme de la Comisión revisora del Balan­
ce, informe de la auditoría externa 
realizada y propuesta de aplicación del ex­
cedente a los fines propios de la Enti­
dad.

3. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de los presupuestos de la Obra Social de 
la Entidad para el ejercicio de 1984; ges­
tión y liquidación de los correspondien­
tes a 1983.

4. ° Informe anual de la Comisión de 
Control.

5. ° Nombramiento de ios miembros de 
la.Comisión revisora del Balance.

8.® Intervención del señor Presidente.
T” Ruegos y preguntas.
8.° Acuerdo sobre la aprobación del 

acta de la sesión.

Según previene el artículo 15 del Re­
glamento estatutario de la Entidad, ha 
quedado depositado a disposición de los 
Consejeros generales, en los Servicios 
Centrales de la Caja —calle Ordoño II, 
número 10, de León, Departamento de Se­
cretaria— un ejemplar de la Memoria, 
balance, cuenta de Resultados y propues­
ta de aplicación de éstos, asi como el in­
forme de la Comisión revisora del Ba-

León, 10 de abril de 1984 —El Presiden­
te, Julián de León Gutiérrez — 3.137-C.

NUEVA HOLDING, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la So­
ciedad convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, la cual 
tendrá lugar, en Madrid, el dia 27 de 
abril de 1984, a las doce horas, en calle 
Juan Ramón Jiménez, 8, hotel Eurobull- 
ding, salón Hermitage A, en primera con- 
vocatoria, y, en su caso, el dia 28 de 
abril, en el mismo lugar y hora, en se­
gunda convocatoria, con arreglo al si­
guiente



Orden del día

1. Informe sobre la situación de la So­
ciedad y ratificación de las medidas adop­
tadas.

2. Propuesta y aprobación, si proce­
de, de una reducción del capital social 
en la cifra que determine la Junta, en 
virtud de los resultados del ejercicio 1982, 
y en consecuencia, modificación de los 
Estatutos sociales, todo ello según lo es­
tablecido en el articulo 96 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

3. Reestructuración del Consejo de Ad­
ministración y ampliación de los órga­
nos de Administración de la Sociedad y 
correspondiente modificación de Estatutos 
sociales.

4. Ruegos y preguntas.
5. Delegación de facultades para la for- 

malización de los acuerdos inscribibles a 
que haya lugar en derecho.

8. Redacción, lectura y aprobación del 
acta de la Junta, o nombramiento de in­
terventores para dicho fin.

Tendrán derecho de asistencia los te­
nedores de una o más acciones que, con 
cinco días de antelación, las hayan de- 
posltado en cualquier establecimien­
to bancario o en poder de la Sociedad en 
el paseo de la Castellana, número 72, de 
Madrid, lugar este último donde se en­
tregarán las tarjetas de asistencia hasta 
cinco días anteriores a le celebración de 
la Junta.

Madrid 21 de marzo de 1984.—El Se­
cretario del Consejo, Francisco Mínguez 
Enriquez de Salamanca.—5.139-C.

CONSTRUCCIONES PICO SACRO, S. A.

Convocatoria
de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convo­
ca a los accionistas para celebrar la Jun­
ta general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social, avenida Rosalía de 
Castro, 101, de Villagarcía de Arosa, el 
día 27 de abril, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y, en segunda con­
vocatoria, si hubiera lugar a ello por fal­
ta de quórum en la primera, el día 28 
de abril, en el mismo lugar y a la mis­
ma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura del acta anterior, ya apro­
bada.

2. ° Examen y aprobación, en su ceso, 
de la Memoria, balance cuenta de Pér­
didas y Ganancias, propuesta de la dis­
tribución de beneficios correspondientes 
al ejercicio de 1983.

3. ° Reestructuración del Consejo de Ad­
ministración.

4. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas.

5. ° Ruegos y preguntas.

Villagarcla de Arosa, 9 de abril de 1984. 
El Presidente del Consejcf Manuel Couto 
Rendo.—1.905-8.

INSTITUTO POLICLINICO SANTA
TERESA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en los locales de la Cá­
mara de Comercio, Industria y Navega­
ción, el próximo día 28 de abril, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
si procediera, el dfa 30, en segunda, a la 
misma hora, con arreglo al siguiente or­
den del dla¡

1. Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias co­
rrespondientes al ejercicio de 1983.

2. Renovación estatutaria de Conseje­
ros.

3. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1684.

4. Aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

La Coruña, 2 de abril de 1984.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
1.906-8.

FERROCARRILES DE CATALUÑA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca Junta general extraordi­
naria de accionistas de «Ferrocarriles de 
Cataluña, S. A.», a celebrar en el salón 
de actos del Colegio de Abogados de esta 
ciudad, calle Mallorca, número 283, el 
día 3 de mayo de 1684, a las diecisiete 
treinta horas, en primera convocatoria, 
o, en su defecto, el siguiente día 4, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Reducción del capital social, con 
reintegro parcial de las aportaciones rea­
lizadas por los accionistas y consiguiente 
disminución del valor nominal de las ac­
ciones en circulación.

2. Modificación de los correspondientes 
artículos estatutarios en función del an­
terior acuerdo.
3. Delegación de facultades en el Con­

sejo de Administración de la Sociedad 
para la ejecución de les acuerdos adop­
tados por la Junta general.

4. Designación de dos accionistas para 
que, de acuerdo con la Ley, firmen el ac­
ta de la reunión.

5. Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la reunión los posee­
dores de acciones que con cinco días de 
antelación a aquélla hayan obtenido la 
papeleta de asistencia correspondiente, 
según lo dispuesto en el articulo 59 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 8 de abril de 1984.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
5.195-C.

BODEGAS INTERNACIONALES, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

Calle Fermín Aranda, 7
BODEGAS INTERNACIONALES. S. A.¡ MAR­
QUES DE MISA, S. A.; JOSE PEMARTIN Y 
COMPAÑIA, S. A.¡ BERTOLA, S. A.; BODE­
GAS VARELA, S. L.; BODEGAS DIESTRO, SO­
CIEDAD ANONIMA; UNION DE EXPORTA­
DORES DE JEREZ, S. A., Y CARLOS DE 

OTAOLAURRUCHI, S. A.

Primera convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en concordancia con el 134 
de la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se hace pú­
blico que las respectivas Juntas genera­
les extraordinarias de accionistas de 
estas Sociedades, celebradas, con el ca­
rácter de universales, el día 1 de marzo 
de 1684, acordaron por unanimidad apro­
bar la fusión de «Bodegas Internacionales, 
Sociedad Anónima», con «Marqués de 
Misa, S. A.»; «José Pemartin y Cía.*; 
«Bertola, S. A.»; «Bodegas Vareta, S. L.»; 
«Bodegas Distro, S. A.*; «Unión de Ex­
portadores de Jerez, S. A.», y «Carlos de 
Otaolaurruchl, S. A.», mediante la ab­
sorción de estas últimas por la primera, 
con disolución sin liquidación de las So­
ciedades absorbidas y traspaso en blo­
ques a favor de «Bodegas Internacionales, 
Sociedad Anónima*, a título de sucesión 
universal, de todos los elementos Inte­
grantes del activo y pasivo de las Socie­
dades absorbidas y aprobar los respecti­
vos balances cerrados el día anterior a 
la fecha de celebración de las citadas 
Juntas generales.

Madrid, 10 de abril de 1984.—El Presi­
dente.—5.156-C.

GARVEY, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ) 

Calle Guadalete, 14

GARVEY, S. A.; GARVEY MADRID, S. A.; 
VALDERRAMA, S. A., Y VERGARA & GOR- 

DON, S. A.

Primera convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en concordancia con el 134 
de la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se hace 
público que las respectivas Juntas gene­
rales extraordinarias de accionistas de 
estas Sociedades, celebradas, con el ca­
rácter de universales, el día 1 de marzo 
de 1984, acordaron por unanimidad apro­
bar la fusión de «Garvey, S. A.», con 
«Garvey Madrid, S. A.»; «Valderrama, 
Sociedad Anónima», y «Vergara & Gor- 
don, S. A.*, mediante la absorción de 
estas últimas por la primera, con disolu­
ción sin liquidación de las Sociedades 
absorbidas y traspaso en bloque a favor 
de «Garvey, S. A.», a título de sucesión 
universal, de todos los elementos inte­
grantes del activo y pasivo de las Socie­
dades absorbidas y aprobar los respecti­
vos balances cerrados al día anterior a 
la fecha de celebración de las citadas 
Juntas generales.

Madrid, lo de abril de 1984.—El Presi­
dente—5.155-C.

DIEZ MERITO, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

Calle Ferrocarril, sin número

DIEZ MERITO, S. A.; ZOILO RUIZ-MATEOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, Y CELESTINO DIAZ 

DE MORALES, S. A.

Primera convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en concordancia con el 134 
de la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se hace 
público que las respectivas Juntas gene­
rales extraordinarias de accionistas de 
estas Sociedades, celebradas, oon el ca­
rácter de universales, el día 1 de marzo 
de 1684, acordaron por unanimidad apro­
bar la fusión de «Diez Mérito, S. A.», 
con «Zoilo Ruiz-Mateos, S. A.», y «Ce­
lestino Díaz de Morales, S. A.», mediante 
la absorción de estas últimas por la pri­
mera, con disolución sin liquidación de 
las Sociedades absorbidas y traspaso en 
bloque a favor de «Diez Mérito, S. A.», 
a título de sucesión universal, de todos 
los elementos integrantes del activo y pa­
sivo de las Sociedades absorbidas y apro­
bar los respectivos balances cerrados el 
día anterior a la fecha de celebración de 
las citadas Juntas generales.

Madrid, 10 de abril de 1984.—El Presi­
dente—5.154-C.

FERNANDO A. DE TERRY, S. A. 
GALARZA-4, s. a.

PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Calle Santísima Trinidad, sin número
FERNANDO A. DE TERRY, S. A., Y GALAR­

ZA-4, S. A.

Primera convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en concordancia con el 134 
de la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se hace 
público que las respectivas Juntas genera­
les extraordinarias de accionistas de estas 
Sociedades, celebradas, con el carácter de 
universales, el día 1 de marzo de 1984, 
acordaron, por unanimidad, aprobar la 
fusión de «Fernando A. de Terry. S. A.», 
con «Galarza-4, S. A.», mediante la absor­
ción de esta última por la primera, con



disolución sin liquidación da las Socieda­
des absorbidas y traspaso en bloque a 
favor de -Fernando A. de Terry, S. A.», 
a título de sucesión universal de todos los 
elementos integrantes del activo y pasivo 
de las Sociedades absorbidas y aprobar 
los respectivos balances cerrados el día 
anterior a la fecha de celebración de las 
citadas Juntas generales.

Madrid. 10 de abril de 1984.—El Presi­
dente—5.157-C.

SOCIEDAD DE FOMENTO AGRICOLA 
CASTELLONENSE, S. A.

Se convoca Junta general extraordina­
ria a todos los accionistas de esta Socie­
dad, para el día 2 de mayo de 18B4, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y, 
en su caso, para la segunda convocatoria, 
que tendría lugar el día 3, a la misma 
hora. En ambos casos se celebrará en el 
domicilio social, calle Mayor, 82-84 (com­
plejo San Agustín), a tenor del siguiente 
orden del día:

1° Ampliación del capital social.
2.° Modificación, en su caso, de los ar­

tículos correspondientes de los Estatutos 
sociales.

Castellón de la Plana, 4 de abril de 1984. 
Joaquín Nos y Marti.—S.176-C.

REYTON, S. A.

Se convoca Junta general extraordina­
ria de la Sociedad -Reyton, S. A.», que 
tendrá lugar en el domicilio social, ave­
nida de Alicante, s/n., de Sueca, el 3 de 
mayo de 1884. a las doce horas, en prime­
ra convocatoria, y el 4 de mayo de 1884, 
a la misma hora, en segunda convocato­
ria, para deliberar y adoptar aouerdos so­
bre los puntos integrados en el siguiente

Orden del dia

1. e Modificación del articulo 7° de los 
Estatutos sociales, ampliando las faculta­
des del Administrador.

2. ° Subrogación de la Sociedad en deu­
das de terceros frente a proveedores.

3. » Renovación del Consejo de Admi­
nistración.

4. ® Ruegos y preguntas.

Sueca, 8 de abril de 1984.—El Admi­
nistrador.—5.107-C.

JAMONES DE TREVELEZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad, adoptado en esta 
misma fecha, se convoca a los señores ac­
cionistas a Junta general ordinaria, que 
habrá de tener lugar en esta ciudad de 
Granada, en salón de actos de la Caja 
Rural Provincial, en Gran Via, núme­
ro 48, el día 1 de mayo próximo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, que­
dando estatutaria e igualmente convocada 
la Junta general en el mismo lugar y hora 
del siguiente dia 2 en segunda convoca­
toria, para el supuesto de que no concurra 
a la primera número suficiente de accio­
nistas.

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, asi como gestión del Con­
sejo de Administración del ejercicio de
1883.

2. Situación económico-financiera de la 
Sociedad: Soluciones a adoptar.

3. Reestructuración del Consejo de Ad­
ministración.

4. Modificación dei total contenido de 
los Estatutos sociales, excepción hecha 
del objeto social.

5. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio en curso.

8. Elección de accionistas intervento­
res para la aprobación del acta de la 
sesión.

7. Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta general ordi­
naria los señores accionistas que titulen 
una o más acciones inscritas en el libro re­
gistro de la Sociedad con, al menos, cin­
co días de antelación al de la fecha se­
ñalada para la celebración de aquélla, 
pudiendo los accionistas que no puedan 
asistir ser representados por otros socios 
—que no sean personas jurídicas ni quien 
en nombre de éstas asistan—, haciéndolo 
constar mediante el envío de la carta de 
representación, cuyo modelo recibirán jun­
to con la tarjeta de asistencia.

Granada, 3 de abril de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—5.111-C.

SANCHEZ ROMERO CARVAJAL 
JABUGO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, a celebrar en 
esta ciudad de Sevilla en salón de actos 
del hotel «Los Lebreros» (calle Luis de 
Morales, esquina a Luis Montoto), el mar­
tes día 8 de mayo próximo, a las doce de 
la mañana, en primera convocatoria, y 
caso de no concurrir número suficiente de 
accionistas, el siguiente dia, miércoles, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convo­
catoria.

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la MemoFia, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias, asi como gestión del 
Consejo de Administración, correspon­
dientes al ejercicio de 1883.

2. Reestructuración del Consejo de Ad­
ministración.

3. Modificación de los artículos 7, lo, 
19, 23 y 25 de los Estatutos sociales y su­
presión del capitulo III del titulo III como 
tal capítulo Independiente, manteniendo 
su único artículo'25, con el texto modifica­
do que se propone.

4. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio en curso

5. Elección de accionistas interventores 
para la aprobación del acta.

8. Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que titulen, como mínimo 10 
acciones, cuyos resguardos se encuentren 
depositados con cinco días de antelación 
a la fecha de la celebración de la Junta 
en la Caja de la Sociedad o en cualquier 
establecimiento bancario. Quienes titulen 
menor número de acciones podrán agru­
parse hasta alcanzar el mínimo estatu­
tario. Asimismo, los accionistas podrán 
ser representados por otros —que no sean 
personas Jurídicas o quienes en su nom­
bre asistan—, haciéndolo constar median­
te el envío de carta de representación.

Sevilla, 3 de abril de 1884.—El Con­
sejo de Administración.—5.112-C.

CONDEMINAS VALENCIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción celebrado con fecha 23 de marzo de 
1884, se convoca Junta general extraordi­
naria de accionistas de la Sociedad «Con- 
deminas Valencia. S. A.», en el domicilio 
social, avenida del Puerto, número 310, de 
Valencia, para el próximo día 30 de abril

de 1984, a las doce horas, en primera con­
vocatoria, y al siguiente día, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, 
y bajo el siguiente

Orden del día

1° Renovación parcial del Consejo de 
Administración, mediante el cese y nom­
bramiento de diversos Consejeros.

2.° Ruegos y preguntas.

Valencia, 10 de abril de 1984.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.— 
5.134-C.

REUNION PATRIMONIAL, S. A.

En cumplimiento del artículo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú­
blico que el día 10 de abril de este año, 
la Junta general de accionistas de «Re­
unión Patrimonial, S. A.», en sesión ex­
traordinaria, acordó, por unanimidad, au­
torizar al Consejo de Administración de la 
Sociedad para la reducción del capital so­
cial, que se llevará a cabo reduciendo el 
valor nominal de todas las acciones y res­
tituyendo la diferencia a los accionistas 
con cargo al capital existente, sin previa 
consulta a la Junta general extraordina­
ria, en una o varias veces, hasta una can­
tidad comprendida entre el 35 por loo y 
e! 75 por 100 del capital social y en un 
período de tiempo comprendido entre el 20 
de julio de este año y el 31 de diciembre 
de 1985.

Madrid, 11 de abril de 1984.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.— 
5.184-C. 1.a 12-4 1984

CIUDAD UNIVERSITARIA 
DE PAMPLONA, S. A.

Junto general ordinaria •

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Componía a Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en Pamplona, avenida 
de Bayona, 24, l.° B, a las doce horáls 
del próximo dfa 15 de junio en primera 
convocatoria y ei dia 18 en segunda con­
vocatoria en el mismo lugar y a la misma 
hora, para tratar de los asuntos Integra­
dos en el siguiente orden del diá:

1° Examen y aprobación en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance, 
cuenta y aplicación de Resultados, corres­
pondientes al ejercicio social de 1983.

2. " Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio 1984.

3. ® Lectura y aprobación, en su caso, 
dei'acta de la propia Junta.

4. ® Ruegos y preguntas.

Pamplona, 13 de febrero de 1984 —El 
Consejo de Administración.—4.723-C,

CAJA HISPANA DE PREVISION 
CIA. CAPITALIZADORA, S. A.

BARCELONA

Domicilio social: Lauria, 18, y Caspe. 42

Reservas al 31 de diciembre de 1982: 
5 740.474.042,83 pesetas.

Resultado del sorteo de títulos celebra­
do el día 30 de marzo de 1984:

M.H.Q. - N A.Y. — Y.T.A. - Ñ.W.Y. - 
Q.J.E. - L.I.G. — B.S.V. - G.E.L.

Total de capitales pagados hasta la fe­
cha: 1.502.507.000 pesetas.

Barcelona. 31 de marzo de 1984 — 
El Apoderado. José Illa Alcove.—4.703 C.


